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SUBVENCIONES 

Notificación nueva y completa de conformidad con el artículo XVI.1 del GATT de 1994  
y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

ESWATINI 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 17 de noviembre de 2023, se distribuye a petición 
de la delegación de Eswatini. 

_______________ 

La notificación del Reino de Eswatini correspondiente a los ejercicios fiscales 2020-2021 y 2021-2022 
comprende incentivos fiscales industriales, concesiones fiscales para el desarrollo, zonas económicas 
especiales y un plan de financiación de las exportaciones. 

El proceso de notificación previsto en el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias (ASMC) tiene por objeto aumentar la transparencia, para lo cual dispone 
que se presente información sobre el funcionamiento de los programas y medidas notificados. Por 

consiguiente, y de conformidad con el artículo 25.7 del Acuerdo SMC, la presente notificación no 
prejuzga la condición jurídica, la naturaleza ni los efectos de los programas notificados en el marco 

de dicho Acuerdo o del GATT de 1994; algunos programas incluidos en ella no se pueden considerar 
"subvenciones específicas" en el sentido del Acuerdo. 

I) INCENTIVOS FISCALES 

1. Título del programa de subvenciones 

Incentivos fiscales; a) desgravación inicial de maquinaria, b) desgravación inicial de infraestructura, 
c) desgravación inicial de edificios, d) gastos de capital (operaciones mineras). 

2. Período que abarca la notificación 

El período de notificación abarcado son los ejercicios financieros 2020-2021 y 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La finalidad del incentivo fiscal es eliminar la carga fiscal excesiva, con lo que se fomenta la inversión 

extranjera directa entre otras ventajas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Orden del Impuesto sobre la Renta de 1975 (modificada). El ministerio competente en virtud de la 
Ley es el Ministerio de Hacienda. 
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5. Forma de la subvención 

Concesiones fiscales. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

a) La desgravación inicial de maquinaria se refiere a maquinaria o plantas compradas por el 
contribuyente o inversor en el proceso de fabricación. La cuantía total de subsidio es del 50% del 
costo total de la maquinaria y no incluye los vehículos automóviles destinados a su uso en las 

carreteras. 

b) La desgravación inicial de infraestructura se refiere a maquinaria, plantas o instalaciones, 
incluidos los equipos de transmisión, líneas en el suministro de servicios de infraestructura. La 
desgravación se sitúa en el 50% del costo en que incurre el contribuyente, y los servicios de 
infraestructura incluyen el suministro de electricidad, agua, alcantarillado, instalaciones ferroviarias 
y telecomunicaciones por parte de una corporación paraestatal o estatutaria cuya principal actividad 

es prestar esos servicios. 

c) La desgravación inicial de edificios se refiere a la construcción de edificios que no sean hoteles 
ni obras de reforma si el edificio en cuestión se utiliza en su totalidad o principalmente con fines de 
almacenar maquinaria o instalaciones durante el año de evaluación en el que el edificio se utiliza por 
primera vez. La desgravación se concede a un tipo del 50% del costo real del edificio más un 4% de 
desgravación anual sobre el costo restante tras la desgravación inicial. 

d) Los gastos de capital (operaciones mineras) se refieren a los ingresos obtenidos por un 

contribuyente a partir de las operaciones mineras antes del inicio de la producción o durante 
cualquier período de no producción. 

7. Cuantía de la subvención 

Información no disponible. 

8. Duración de la subvención 

El programa comenzó en 1975 y está en vigor. 

9. Datos estadísticos que permiten evaluar los efectos de la subvención sobre el comercio 

Información no disponible. 

II) PLAN DE GARANTÍAS DE CRÉDITOS DE EXPORTACIÓN (ECGS) 

1. Título del programa de subvenciones 

Plan de Garantías de Créditos de Exportación. 

2. Período que abarca la notificación 

El período de notificación abarca los ejercicios financieros 2020-2021 y 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El Plan de Garantías de Créditos de Exportación (ECGS) permite a los exportadores obtener 
préstamos de bancos comerciales con tipos de interés preferenciales. El ECGS garantiza el acceso al 
crédito para las pymes exportadoras mediante la concesión de garantías de crédito a los bancos 
comerciales participantes que utilizan las facilidades crediticias previas y posteriores a la expedición. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Plan es un fondo especial establecido y administrado por el Banco Central de Eswatini (CBE) con 
arreglo al artículo 41 bis de la Orden del Banco Central de 1974 (modificada). 

5. Forma de la subvención 

Garantías de préstamos. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Está a disposición de los exportadores. Para poder beneficiarse del Plan, los exportadores deben 
estar registrados en Eswatini y presentar a un banco una propuesta de proyecto completa. El ECGS 
garantiza el 90% del valor FOB de las mercancías que vayan a exportarse, frente al 70% en el 
momento del último examen. La garantía máxima que se puede ofrecer a un único exportador es de 
SZL 3,3 millones. El tipo de interés aplicable es el tipo preferencial vigente más el 1% anual. Además, 
el ECGS cobra una prima del 1,5% de la cuantía garantizada al emitir las garantías. 

7. Cuantía de la subvención 

Al final de 2022, la capacidad total de garantía del Banco Central de Eswatini ascendía a 
SZL 25 millones. 

8. Duración de la subvención 

El Plan empezó a funcionar a principios del decenio de 1990 y fue lanzado por 
Su Majestad el Rey Mswati III. El programa está en curso y no se ha fijado una fecha para el cese 
de las operaciones. 

9. Datos estadísticos que permiten evaluar los efectos de la subvención sobre el comercio 

Información no disponible. 

III) ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES 

1. Título del programa de subvenciones 

Zonas económicas especiales. 

2. Período que abarca la notificación 

El período de notificación abarca los ejercicios financieros 2020/2021 y 2021/2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo de las zonas económicas especiales con arreglo a la Ley será el desarrollo económico 
atrayendo inversiones extranjeras y nacionales y asegurando la transferencia de tecnología, así 
como exportar productos producidos en las zonas económicas especiales. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ley de Zonas Económicas Especiales Nº 3 de 2018 del Ministerio de Comercio e Industria, 

dependiente de la Unidad de Hoja de Ruta de los Inversores. 

5. Forma de la subvención 

Incentivos a la inversión en forma de exenciones fiscales. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La Primera Lista de la Ley de Incentivos a la Inversión establece que un inversor en la zona 
económica especial tendrá derecho a los incentivos siguientes, sin carácter limitativo: exención del 
pago del impuesto sobre las sociedades durante un período inicial de 20 años y, posteriormente, se 
aplicará un impuesto sobre las sociedades al tipo del 5%; la remisión del derecho de aduana; el 
impuesto sobre el valor añadido y cualquier otro impuesto aplicable a las mercancías adquiridas para 

su utilización como materia prima, equipo y maquinaria, incluidos todos los bienes y servicios 
directamente relacionados con la fabricación en las zonas económicas especiales. Actualmente, el 
aeropuerto internacional King Mswati III y el Royal Eswatini Technology Park son zonas económicas 
especiales en virtud de la Ley. 

7. Cuantía de la subvención 

Información no disponible. 

8. Duración de la subvención 

El programa comenzó en 2018 y está en vigor. 

9. Datos estadísticos que permiten evaluar los efectos de la subvención sobre el comercio 

Información no disponible. 

IV) ORDEN DE AUTORIZACIÓN DEL DESARROLLO 

1. Título del programa de subvenciones 

Concesiones fiscales en materia de desarrollo. 

2. Período que abarca la notificación 

El período abarcado por la notificación comprende los ejercicios financieros 2020-2021 y 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Se trata de un instrumento fiscal que otorga concesiones fiscales, incluida la reducción de los 
impuestos sobre las sociedades a las empresas que se consideran beneficiosas para el desarrollo de 
la economía. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Artículo 69 de la Orden del Impuesto sobre la Renta de 1975, modificada en 2011, según el 
Aviso General Nº 56 de 2000. El ministerio competente es el Ministerio de Hacienda. 

5. Forma de la subvención 

Concesión fiscal. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

El Ministro de Hacienda está obligado a cerciorarse de que toda nueva empresa que solicite una 

concesión fiscal para el desarrollo beneficiará sustancialmente al desarrollo económico del país. Los 
solicitantes seleccionados recibirán una concesión en el impuesto sobre las sociedades con un tipo 
máximo del 10%. Además, recibirán una exención del impuesto en origen sobre los dividendos 
durante un período de 10 años. Dicha concesión se limita a sancionar nuevas inversiones en los 
siguientes sectores: industria manufacturera, minería, servicios internacionales y turismo. Para 
poder acogerse a este programa, la inversión debe funcionar fundamentalmente como una empresa 
de desarrollo. 
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7. Cuantía de la subvención 

Información no disponible. 

8. Duración de la subvención 

Este programa comenzó en abril de 2000 y continúa vigente. 

9. Datos estadísticos que permiten evaluar los efectos de la subvención sobre el comercio 

Información no disponible. 

__________ 
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